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Se cita a los(as) Sres. (as) Consejeros(as) Regionates a la 31¡ Sesión Ordinaria del Conseio Regional de

Maga¡anes y de la Antártica Chitena, a efectuarse el día !unes 19 de noviembre de! 2018 a las 17.00 horas,

en primera citación, en el segundo piso del Edificio PatrimonialGobierno Regional, Salón Plenario "Nelda

Panicucci Bianchi", ubicado en Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, Punta Arenas'
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EXPOSIqÓN: SOBRE LA LEY 20.883, ART.44, Y 21.050

EXPOSITORES: INTEGRANTES DE LA MESA DEt SECTOR PÚBUCO MAGATLANES

SANCIóN ACTA SESIÓN ORDINAR¡A N9 30

CU ENTA CORRESPONDENCIA

MATERTAS O IN¡C¡ATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO

CUENTA COM¡S¡ONES

MATERIA O INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL.

vil. soLlclruD DE DoCUMENTOS / OFICIOS.

vilt. vARlos.

1. 309

Sancionar propuesta del Ejecutivo del Gobierno Regiona I relacionada con

elfinanciamiento del diseño del proyecto "Conservación y meioramiento

Edificio Magallanes, Punta Arenas " con recursos del FNDR, a contar del

proceso presupuestario 2018.

sR.

SOTO ESPAÑA

2. 310

Sancionar propuesta del Ejecutivo del Gobierno Regional relacionada con

el pago de causas judiciales eiecutoriadas, con cargo a recursos FNDR y

FONDEMA procesos presupuestarios 2018-2019.

sR.

SOTO ESPAÑA



- '--t+lr.l

Gobíerno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 314 AC|2OLS

ANT.: OF. ORD. (DPIR) N"1355
MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 20 de Noviembre de 2O18.

DE: SRA. INTENDENTA REGTÓ¡T OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JETE DE DTYIS¡ÓU »P PRESUPUESTO E INI/ERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 31'Sesión Ordinaria celebrada con fecha 19 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, rechazóla Moción No

309, por no aJcanzarse el quorum de aprobación necesario, relacionada

con el financiamiento del diseño del proyecto "Conservación y

mejoramiento Edificio Magallanes, Punta Arenas", con recursos del

FNDR, a contar del proceso presupuestario 2OL8.

Esta decisión se funda en la necesidad de clarifi.car la situación del

dominio de dicho inmueble, según fuera informado por la seremi de

Bienes Nacionales, ello como paso previo al correspondiente traspaso de

dicho bien raíz al patrimonio del Gobierno Regional, según fuera

comprometido por el Ministerio del Interior y Seguridad Pública en su

oportunidad.

te,

SILVA
REGIONAL

REGIÓN DE DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ /vHG

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gomero Ne L028, Primer P;'o, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-220i738-2203707-2203708
www.core m ag o I I o nes. cl
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 315 ACl2OtS

ANT.: OF. ORD. (DPIR) N" 1311
MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 20 de Noviembre de 2O18.

DE: SRA. INTENDENTA BEGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DOÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DwrSrÓNpE PRESUPUESTO E rNr/ERSróN REGTONAL
DON MAT'RICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 19 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regionalrednazó la Moción N" 310,

por no alcanzarse el quorum de aprobación necesario, relacionada con el

pago de causas judiciales ejecutoriadas, con cargo a recursos FNDR y

FONDEMA procesos pft:supuestarios 2018-2019, correspondiente a tres

causas de demanda directa y dos causas vinculadas a demandas laborales.

Esta decisión se funda en la obligación que debe tener el Gobierno Regional,

en cuanto a establecer con claridad las responsabilidades administrativas

de rigor y si procede el desarrollo de investigaciones y /o sumarios

administrativos por parte de las unidades técnicas respectivas o por el

propio Gobierno Regional.

otro particular, atentamente,

REGIONAL
REGIÓN DE Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ /vHG

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gamero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220j728-22037j9-2203707-220370g
www. co re m o g o I I o n e s. cl


